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Si bien conforme lo dispone el artículo 463 del C.G.P., cualquier acreedor 

teniendo como base un derecho personal puede acudir al proceso hasta 

antes del señalamiento de la audiencia inicial, como quiera que quienes 

ahora pretenden la acumulación han impetrado previamente acción 

ejecutiva con fundamento en el mismo título no resulta viable dicho 

mecanismo judicial, se DISPONE 

 

RECHAZAR la demanda acumulada, en tanto, no concurren los 

presupuestos de que trata la norma antes citada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA (2) 
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